
Pretensiones de la parte demandante

— Que se declare que la República Helénica ha incumplido las
obligaciones que le incumben en virtud de la Directiva
2005/68/CE (1), del Parlamento Europeo y del Consejo, de
16 de noviembre de 2005, sobre el reaseguro y por la que
se modifican las Directivas 73/239/CEE y 92/49/CEE del
Consejo y las Directivas 98/78/CE y 2002/83/CE, al no
haber adoptado las disposiciones legales, reglamentarias y
administrativas necesarias para dar cumplimiento a dicha
Directiva o, en cualquier caso, al no haber comunicado tales
disposiciones a la Comisión.

— Que se condene en costas a la República Helénica.

Motivos y principales alegaciones

El plazo para adaptar el Derecho interno a la Directiva
2005/68/CE, de 16 de noviembre de 2005, finalizó el
10 de diciembre de 2007.

(1) DO L 323, p. 1.

Recurso interpuesto el 9 de enero de 2009 — Comisión de
las Comunidades Europeas/República Portuguesa
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Lengua de procedimiento: portugués

Partes

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tantes: C. Cattabriga y M. Teles Romão, agentes)

Demandada: República Portuguesa

Pretensiones de la parte demandante

— Que se declare que la República Portuguesa ha incumplido
las obligaciones que le incumben en virtud de la Directiva
2006/86/CE de la Comisión, de 24 de octubre de 2006, por
la que se aplica la Directiva 2004/23/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo en lo que se refiere a los requisitos
de trazabilidad, la notificación de las reacciones y los efectos
adversos graves y determinados requisitos técnicos para la
codificación, el procesamiento, la preservación, el almacena-
miento y la distribución de células y tejidos humanos (1), al
no haber adoptado las disposiciones legales, reglamentarias y
administrativas necesarias para dar cumplimiento a dicha
Directiva o, en cualquier caso, al no haber comunicado tales
medidas a la Comisión.

— Que se condene en costas República Portuguesa.

Motivos y principales alegaciones

El plazo para la adaptación del Derecho interno a la Directiva
expiró el 1 de septiembre de 2007.

(1) DO L 294, p. 32.

Recurso interpuesto el 9 de enero de 2009 — Comisión de
las Comunidades Europeas/República Portuguesa

(Asunto C-11/09)

(2009/C 55/34)

Lengua de procedimiento: portugués

Partes

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tantes: C. Cattabriga y M. Teles Romão, agentes)

Demandada: República Portuguesa

Pretensiones de la parte demandante

— Que se declare que la República Portuguesa ha incumplido
las obligaciones que le incumben en virtud de la Directiva
2006/17/CE de la Comisión, de 8 de febrero de 2006, por
la que se aplica la Directiva 2004/23/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo en lo relativo a determinados requi-
sitos técnicos para la donación, la obtención y la evaluación
de células y tejidos humanos (1), al no haber adoptado las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas nece-
sarias para dar cumplimiento a dicha Directiva o, en cual-
quier caso, al no haber comunicado tales medidas a la Comi-
sión.

— Que se condene en costas a la República Portuguesa.

Motivos y principales alegaciones

El plazo para la adaptación del Derecho interno a la Directiva
expiró el 1 de noviembre de 2006.

(1) DO L 38, p. 40.
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